
Sanción  

Artículo 228.- Para efectos del presente Código y de las leyes tributarias respectivas, se 
entenderá por sanción la medida pecuniaria, comiso, cierre temporal y de arresto, que impone 
la Administración Tributaria o el Juez competente en el caso de cierre temporal de 
establecimiento, por infracción a las disposiciones contenidas en este Código o en las leyes 
tributarias respectivas. En todo caso, se aplicará la sanción prevista para cada infracción 
específica.  

CCuando las disposiciones legales contenidas en la Sección Tercera de este Capítulo hagan 
referencia a la expresión salario mínimo o salario mínimo mensual como base para la 
imposición de sanciones, cualquiera que sea la actividad económica del sujeto pasivo y su 
ubicación en el territorio de la República, se entenderá que se hace referencia al valor que 
corresponda al equivalente a treinta días del salario mínimo por jornada ordinaria de trabajo 
diario diurno fijado mediante decreto emitido por el Órgano Ejecutivo para los trabajadores del 
comercio. Igualmente se comprenderá que se hace referencia al valor antes referido, cuando 
se utilice la expresión salario mínimo o salario mínimo mensual en otros capítulos de éste 
Código, las leyes tributarias y otras normativas cuya aplicación le corresponde a la 
Administración Tributaria, salvo que en la respectiva normativa legal se establezca lo contrario 
de forma expresa. (2) (14)  

Cuando en este capítulo se establezcan sanciones sobre el patrimonio o el capital contable, y 
el sujeto pasivo persona natural no esté obligado a llevar contabilidad formal o en su caso no 
existiere balance general, pero exista declaración patrimonial presentada a la Administración 
Tributaria, la sanción se aplicará sobre el valor de patrimonio consignado en dicha declaración. 
(14)  

En el caso que las sanciones a imponer correspondan a incumplimientos de obligaciones no 
relacionadas con períodos tributarios mensuales o ejercicios o períodos de imposición, y cuya 
sanción se regule que sea calculada con base al patrimonio o capital contable, dicho valor se 
tomará del balance general o declaración patrimonial que disponga, obtenga, establezca o 
determine la Administración Tributaria, correspondiente al ejercicio inmediato anterior del 
incumplimiento. (14)  

Actos mediante los cuales se pueden imponer sanciones.  

Artículo 229.- Las sanciones por las infracciones tributarias aplicables a los sujetos pasivos de 
los tributos, podrán imponerse en las resoluciones de liquidación de impuesto o mediante 
resolución independiente.  

 
SECCIÓN SEGUNDA  

RESPONSABILIDAD POR INFRACCIONES 

 

Responsable de la infracción  

Artículo 230.- Es responsable de la infracción el sujeto pasivo de las obligaciones establecidas 
en las leyes tributarias respectivas, que no las cumplan en el tiempo y forma debida.  

Si en una obligación incumplida hubiere pluralidad de sujetos, cada uno de ellos será 
responsable de la infracción y se le aplicará individualmente la respectiva sanción.  

Responsabilidad Personal  
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